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1. INTRODUCCIÓN


El ciclo formativo de grado superior de Secretariado, se inscribe dentro del marco de la Formación Profesional de Grado Superior.  La formación profesional tiene su fundamento en el artículo 30 de la Ley Orgánica de ordenación general del sistema educativo (LOGSE) . La formación profesional comprende el conjunto de enseñanzas que, dentro del sistema educativo, reguladas por la LOGSE, capaciten para el desempeño cualificado de las distintas profesiones.  


La regulación de los títulos de formación profesional y sus correspondientes enseñanzas mínimas, corresponde al Gobierno en previa consulta con las Comunidades Autónomas.


El Título de Técnico Superior en Secretariado con carácter oficial y que tiene validez en todo el territorio nacional, se regula en el Real Decreto 1658/1994 de 22  de Julio (B.O.E de 30 de Septiembre de 1994) . El currículo para el ámbito de Gestión del Ministerio de Educación y Cultura se regula en el Real Decreto 1673/1994 de 22 de Julio (BOE 6-10-1994); así como por la normativa que regula el currículo canario Decreto 204/1996 publicado en el BOCAC del día 27 de Agosto del mismo año, y al que nos referiremos constantemente.


La competencia general que corresponde al perfil profesional de Técnico Superior en Secretariado es la siguiente:

	PRIVATE 
     Organizar, gestionar, elaborar y transmitir la información procedente o con destino a los órganos ejecutivos, profesionales y de gestión en lengua propia y/o extranjera, así como representar a la empresa y fomentar la cooperación y calidad de las relaciones internas y externas, según  los objetivos marcados y las normas internas establecidas. 



La creciente profesionalización de la figura del Técnico Superior en Secretariado requiere que este profesional, domine en sus actuaciones y relaciones dentro del marco de la empresa los procesos de información técnica de naturaleza jurídica esencial para las actuaciones que en el campo profesional en que va a desarrollarse su trabajo.


La duración del ciclo formativo de grado superior de Secretariado es de 1300 horas que se desarrollan en tres trimestres de formación en el Centro Educativo y un trimestre de formación en un Centro de trabajo.


Por su parte el R.D 1673/1994 que aprueba las enseñanzas mínimas del título para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Cultura,  establece  que el módulo profesional de Elementos de Derecho tendrá una duración de 65 horas.

1.1 Acceso al ciclo formativo de grado superior de Secretariado



Las personas que quieran cursar este ciclo formativo pueden acceder de modo directo o mediante prueba de acceso. 



*  Acceso directo:



Para tener acceso directo la persona debe estar en posesión de alguno de las siguientes títulaciones:


- Título de Bachiller.


- Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato experimental.


- Haber superado el curso de Orientación Universitario o Preuniversitario.



- Estar en posesión del título de técnico especialista, técnico superior o equivalente a efectos académicos.


- Estar en posesión de titulación universitaria, o equivalente a efectos académicos, a la que se accedió sin cumplir ninguno de los de los posibles requisitos académicos de acceso a los ciclos formativos.


* Acceso mediante prueba:

Este forma de acceso permite cursar el ciclo formativo a aquellas personas que no cumplan los requisitos para el acceso directo . 


La prueba tiene por objeto demostrar que el aspirante tiene la madurez suficiente en relación con los objetivos del bachillerato y sus capacidades respecto al campo profesional correspondiente al ciclo formativo de grado superior. 


Para poder concurrir a esta prueba se requiere tener cumplidos veinte años de edad.



La prueba constará de una parte general y otra parte especifica correspondiente a las materias del Bachillerato vinculadas al ciclo formativo de grado superior de Secretariado.      


La materia vinculada del Bachillerato al Ciclo Formativo de Técnico Superior en Secretariado es la economía y organización de empresas.


La superación del ciclo formativo de grado superior de Secretariado da acceso directo a los siguientes estudios universitarios:


- Diplomado en Biblioteconomía y documentación 


- Diplomado en Ciencias Empresariales.


- Diplomado en Educación Social.


- Diplomado en Estadística.


- Diplomado en Gestión y Administración Pública.


- Diplomado en Informática


- Diplomado en Relaciones Laborales.


- Diplomado en Trabajo Social


- Diplomado en Traducción e Interpretación.


- Técnico en Empresas y Actividades Turísticas.


Las personas que estén en posesión de la Titulación de Técnico Superior en Secretariado tiene derecho a la reserva del 30% de las plazas que oferten las Escuelas Universitarias mencionadas. 

2. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO

La enseñanzas mínimas recogidas en el R.D 1658/1994 entre los objetivos generales del ciclo formativo de grado superior de Secretariado prescribe que el ciclo debe capacitar al alumno para:

	PRIVATE 
 Interpretar y aplicar las normas mercantiles , laborales, y fiscales básicas y de procedimiento administrativo para la tramitación y cumplimentación de documentación derivada de la administración y gestión tanto en el ámbito público como en el privado.



El conocimiento de las normas con las que va a estar en contacto en su actividad profesional se desarrolla en  las enseñanzas mínimas en el módulo  denominado "elementos de derecho" que determina las siguientes capacidades terminales como objetivos propios del ciclo:


1.- Analizar las normas jurídicas esenciales para el funcionamiento de la empresa como sujeto y objeto de los negocios jurídicos.


2.- Analizar el contenido de los derechos y obligaciones que tienen su fundamento en la protección jurídica de la actividad empresarial y de la actuación de la empresa frente a terceros.


3.- Analizar las consecuencias del cumplimiento e incumplimiento de los deberes legales derivados de la normativa vigente en las relaciones jurídicas de la empresa con sujetos e instituciones públicas y privadas.

De los 18 objetivos generales del ciclo formativo, hay dos que tienen una referencia concreta con este módulo que son:

· Interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades profesionales del secretariado, identificando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones en el entorno de trabajo, así como los mecanismos y posibilidades de inserción profesional

· Interpretar y aplicar las normas mercantiles, laborales y fiscales básicas y de procedimiento administrativo para la tramitación y cumplimentación de documentación derivada de la administración y gestión, tato en el ámbito público como privado.
CAPACIDADES TERMINALES

· Analizar las normas jurídicas esenciales para el funcionamiento de la empresa como sujeto y objetivo de negocios jurídicos.

· Analizar el contenido de los derechos y obligaciones que tienen su fundamento en la protección jurídica de la actividad empresarial y de la actuación  de la empresa frente a terceros.

· Analizar las consecuencias del cumplimiento e incumplimiento de los deberes legales derivados de la normativa vigente en las relaciones jurídicas de la empresa con sujetos e instituciones públicas y privadas.

CAPACIDADES ACTITUDINALES COMUNES

Todas las capacidades descritas en el curriculo de esta materia se deben tener en cuenta, sin tener ninguna de ellas relación diferenciada con respecto a esta materia.

3.-METODOLOGÍA


Una metodología activa en la que el alumno como sujeto de su propio aprendizaje va descubriendo como los hechos descritos en la situación profesional tiene unas consecuencias jurídicas que van ser parte de su futura práctica profesional.


El aprendizaje funcional se concreta en la aplicación práctica que de los contenidos conceptuales se hace en los diversos ejercicios que se plantean, tanto en los casos prácticos como en los documentos , las cuestiones y ejercicios que tiene como objetivo desarrollar las capacidades propias de la profesión.


Los conceptos jurídicos se desarrollan no solo como adquisición de conocimientos aislados sino que se relacionan en un centro de referencia común: la actividad profesional en la empresa. 


El trabajo en grupo que se plantea en algunas cuestiones y ejercicios tiene por objetivo fomentar el debate y la puesta en común de ideas entre sus miembros, fomentando el contraste de opiniones y el respeto a la pluralidad de ideas.


La igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres se desarrolla en todo el programa, los distintos puestos de trabajo que se describen en los casos prácticos no tienen en cuenta en ningún caso el sexo de los profesionales que desempeñan una función en la empresa. El artículo 14 de la Constitución inspira y debe inspirar todas las actividades de enseñanza.


Los alumnos/as  con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones de discapacidad se les atenderá de forma diferenciada. Los conceptos sobre la persona y su capacidad tienen como objetivo tanto conocer su tratamiento jurídico,  como poner de manifiesto que la discapacidad no es sinónimo de falta de derechos.
La metodología de aula debe tener en cuenta, previo asesoramiento de profesionales (psicólogos, pedagogos y asistentes sociales) la metodología específica que debe seguirse con alumnos/as con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidades de tipo auditivo o motor, tanto en el trabajo individual como en los agrupamientos de alumnos/as.                      

Los alumnos cumplimentarán las hojas-guión de trabajo en la sesión de clase y fuera de la misma en aquellos aspectos que se consideren adecuados en función de la temática y tiempo necesario de realización. El contenido de estas hojas-guión será teórico-práctico.

Estas hojas-guón estarán organizadas  preferentemente en función de los criterios de evaluación más que de los contenidos, aunque harán referencia y tendrán como soporte a estos.

Las hojas-guión se trabajarán principalmente en grupos de trabajo., preferiblemente de dos alumnos. 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN


Los procedimientos de Evaluación que se apliquen en los distintos momentos deben contextualizarse a la situación Del grupo específico de alumnos/as. El objetivo de la evaluación será obtener información sobre el proceso de enseñanza aprendizaje, que a su vez sirva como referente para llegar a la calificación del/la alumno/a. 


Se seguirá la siguiente estructura:


Evaluación inicial: La actividad profesional presenta un supuesto que tras su lectura, indaga en los conocimientos previos que el  alumno tiene sobre la materia.

    
Evaluación procesual: Se proponen diversos supuestos y ejercicios que conducen al alumno/a desde los conceptos jurídicos a la aplicación práctica de estos en la actividad profesional. La evaluación en este caso se produce tanto en el proceso que lleva a la solución, como en el resultado del supuesto.


Evaluación final: Los criterios  de evaluación propuestos en esta programación deben tener como referente el contexto económico empresarial en que se ubique el Centro Educativo, permitiendo de este modo un acercamiento del aprendizaje a la realidad socioeconómica.


La autoevaluación: Se contempla mediante diferentes actividades que debe realizar el alumno para poner en práctica los aprendizajes . En estas actividades el alumno/a, se encuentra ante una situación en la que por sí mismo descubre  cual es el grado de capacidades adquiridas. Por otra parte la autoevaluación que se incluye en la programación  permite al alumno/a comprobar el grado de conocimientos adquiridos. 


Como instrumentos de evaluación se proponen los siguientes:


- Observación sistemática del trabajo en el aula, mediante fichas de seguimiento diario 


- Análisis de las producciones de los alumnos.


- Intervenciones de los alumnos y su participación en las actividades.


- Pruebas objetivas sobre supuestos prácticos.


- Participación en simulaciones propias de la actividad profesional.

· Cuestionarios de ejercicios.

· Referente a las calificaciones el 60% de la nota será mediante   exámenes, el 30% de la valoración de trabajos individuales y en grupo sobre temas relacionados con el temario(se valoraran también las capacidades actitudinales), quedando el 10% restante nota mediante observación de la actitud (regularidad en el trabajo, cantidad y calidad de las intervenciones en clase, asistencia y puntualidad y en general, evaluación de las capacidades actitudinales)

Tanto en los exámenes como en los trabajos se tendrán en cuenta la expresión  escrita y la capacidad de razonar.

  
Los CRITERIOS DE EVALUACION, serán todos los establecidos en el currículo canario.
· A partir de unos datos básicos, identificar la normativa aplicable a la actividad empresarial en los boletines o diarios oficiales, códigos, leyes o reglamentos vigentes.

· Distinguir el contenido de los contratos y transacciones juríco-mercantiles que son necesarios para la continuidad de la empresa y el desarrollo de su actividad, compraventa, transporte, seguro, operaciones bancarias, comisiones.

· Identificar las instituciones y documentos que caracterizan y facilitan el ejercicio de la actividad empresarial.

· En supuestos prácticos convenientemente caracterizados de actividad empresarial en el ámbito de la Unión Europea.

a) Identificar la normativa aplicable

b) Resumir las implicaciones de la misma para la actividad de la empresa.

· Interpretar la normativa mercantil en casos prácticos dados, razonando por qué  se aplican unas normas determinadas y se discriminan otras.

· Cumplimentar y confeccionar contratos y comunes estándar, con clausulado específico, en función  de las necesidades de una supuesta empresa y/o cliente/proveedor.

· Describir y explicar los derechos y deberes principales que pueden afectar a un individuo en sus relaciones empresariales, partiendo del reconocimiento de derechos constitucionales, tales como:

a) Derecho a la intimidad personal y a la propia imagen.

b) Derecho a la libertad de producción  y creación.

c) Derecho a la propiedad privada.

d) Derecho a la libertad de empresa.

- Identificar los elementos materiales e  inmateriales que constituyen el patrimonio de la empresa.

- Explicar los fundamentos de los derechos de carácter mercantil que protegen y regulan la propiedad industrial y la libre competencia.

- Analizar los efectos que, para la actividad empresarial, tiene la obligación de publicidad mercantil.

-  Explicar la función y funcionamiento del Registro Mercantil.

-  Analizar y evaluar a partir de una serie  de supuestos prácticos:

 - Actos de defraudación de los derechos de propiedad industrial

 - Conductas prohibidas y abusivas en materia de defensa de la competencia

  - Actos de competencia desleal

 - Distinguir y explicar el contenido de las obligaciones derivadas de determinadas situaciones en las que pueda verse implicada la empresa, sean éstas de carácter mercantil, administrativo o fiscal.

- Identificar las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones previstas en las

 normas mercantiles, administrativas o fiscales.

- Identificar y describir los libros y documentos contables de carácter obligatorio, así como la información que ha de facilitarse para poder efectuar la auditoría externa de las cuentas anuales de la empresa.

- Distinguir los impuestos que integran el Sistema Fiscal español:

- Impuestos indirectos.

 - Impuestos directos

 - Tributos de carácter local

- Aplicar los conceptos básicos que integran la relación jurídico-tributaria (sujetos activo y pasivo, hecho y base imponible, tipo de gravamen, cuota y deuda tributaria), a los impuestos que gravan el ejercicio de actividades empresariales.

- Explicar las consecuencias jurídicas y procedimentales de aquellas situaciones en que la empresa no puede hacer frente a sus compromisos patrimoniales y, en especial, los derivados de:

· La suspensión de pagos 

· La quiebra

5. CONEXIONES CON OTROS MÓDULOS DEL CICLO


 El módulo de Elementos de Derecho es un módulo transversal del ciclo formativo de grado superior. Este módulo proporciona un valor añadido a una profesión en la que se requiere una gran polivalencia en las funciones que se realizan. La asistencia que este profesional realiza a los órganos directivos de las empresas requiere que las decisiones que deba tomar en el ámbito de su competencia estén fundamentadas en las normas jurídicas que afecten a la actividad empresarial.

     El módulo de elementos de derecho es un referente en el desarrollo de los módulos del ciclo formativo . La comunicación, escrita y oral, la organización de archivos, y reuniones, la gestión de datos sobre legislación que afecte a la empresa así como los propios documentos que bajo su supervisión se elaboren, van a ser en gran medida hechos o actos con consecuencias jurídicas y patrimoniales en la empresa.        

.

6. CONTENIDOS y ESTRUCTURA DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: UU.TT

La programación se divide en seis grupos de unidades que abarcaban el marco jurídico general y los distintos campos relacionados con la actividad de la empresas con consecuencias jurídicas.


Partiendo del sistema jurídico en general avanzamos desde el ser humano  como sujeto de derechos y obligaciones a las relaciones jurídicas civiles y mercantiles , las relaciones con las Administraciones públicas , su contribución al sostenimiento de la sociedad y el Estado y la inclusión del individuo y la empresa en estructuras jurídicas internacionales.  


Las capacidades terminales son el referente de cada uno de estos bloques temáticos , que subdividen, sin compartimentar el marco jurídico en que se desarrollará la actividad profesional del alumno.


Los bloques temáticos siguen una sucesión lógica, puesto que los conocimientos previos adquiridos en cada unidad son la base del desarrollo de la siguiente.


Los bloques temáticos son los siguientes:   


I. El Derecho y las norma jurídicas.


II. El Derecho Civil; las personas sus relaciones, derechos y obligaciones.  


III. El Derecho Mercantil, el empresario la empresa y su actividad.


IV. El Derecho Administrativo y las Administraciones Públicas; el procedimiento administrativo

    
V. El Derecho  fiscal,  obligaciones y derechos tributarios, las figuras impositivas. 

 
VI. La Unión Europea.  Incidencia de sus normas en el sistema jurídico español.  


A continuación se describe el desarrollo de las unidades mediante la siguiente propuesta de programación didáctica:




UNIDAD 1 EL DERECHO Y LAS NORMAS JURÍDICAS 


	PRIVATE 
OBJETIVOS

Conocer el contenido propio y la distinción entre las distintas partes que integran el Derecho público y el Derecho privado.

Diferenciar las normas jurídicas que configuran nuestro derecho y la jerarquía entre ellas.

Conocer la vigencia de las normas jurídicas desde su creación hasta su derogación.



	                                        CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	El Derecho.

Ramas del Derecho: Derecho Público y Derecho privado, ramas mixtas.

Las fuentes del derecho.

Jerarquía de las fuentes del Derecho.

Vigencia de las normas. 


	Identificar y diferenciar las normas y su rango jerárquico 

Diferenciar el campo   jurídico al que mas directamente afecta la norma.   

Utilizar las distintas fuentes del Derecho
	Valorar el sistema jurídico como base de la convivencia en paz, libertad, justicia e igualdad y seguridad jurídica.

 

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Identificar las normas jurídicas, y explicar su rango y vigencia y su  aplicabilidad  a la actividad de la persona y la empresa.

Diferenciar y las ramas del Derecho y sus características propias. 

Utilizar boletines, diarios oficiales y textos legales. 

Aplicar las normas a situaciones profesionales. 

	TEMPORALIZACIÓN: Cuatro horas   



UNIDAD 2 DERECHO CIVIL I : La personalidad Jurídica 

	PRIVATE 
OBJETIVOS.

Identificar los distintos tipos de personas, su personalidad jurídica, su capacidad y las circunstancias modificativas de la capacidad.

Valorar la función de los registros públicos que afectan a la capacidad al objeto de proporcionar seguridad jurídica.

Valorar la importancia de los derechos fundamentales de la persona.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	El Derecho Civil.

El código Civil.

la persona física individual: Capacidad, incapacidad, la edad y su influencia en la capacidad.

El Registro Civil.

Los derechos fundamentales.

La personas jurídicas colectivas: Nacimiento, extinción, organización, su patrimonio y domicilio.


	Consultar la normativa civil aplicable.

Identificar las circunstancias que afectan a la capacidad de la persona.  

Elaborar documentos en el ámbito civil.

     
	Valorar la importancia de la protección de los derechos fundamentales de la persona.

Valorar la seguridad jurídica que supone la regulación d e las situaciones de capacidad e incapacidad. La incapacidad no es sinónimo de falta de derechos y obligaciones.

 

	Criterios de Evaluación

Identificar las circunstancias que afectan a la capacidad de actuar de la persona.

Enumerar y diferenciar las distintas personas jurídicas colectivas

Describir y explicar  los derechos y deberes principales que pueden afectar a un individuo.

Identificar el patrimonio y el domicilio de las personas

Aplicar las normas a situaciones profesionales.

	Temporalización: Seis horas



UNIDAD 3: DERECHO CIVIL II OBLIGACIONES Y CONTRATOS

	PRIVATE 
OBJETIVOS.

Conocer Y EXPLICAR las obligaciones y los contratos en el ámbito del Derecho Civil.

Determinar los elementos y requisitos de los contratos.

Valorar la importancia del cumplimiento de los contratos.

Diferenciar los principales contratos del ordenamiento jurídico español.

Conocer y valorar las reglas básicas de la contratación civil



	                                       CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	Las obligaciones, concepto, elementos, clases, nacimiento extinción.

Cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones.

El contrato, concepto, nacimiento y perfección, sus elementos, validez y eficacia.

Interpretación de los contratos.

Principales contratos civiles  
	Identificar los distintos contratos civiles e interpretar su contenido.

Redactar distintos tipos de contratos en los que figuren los elementos de los mismos.

       
	Valorar la importancia del ejercicio de los derechos y el cumplimiento d e los deberes surgidos de los pactos o contratos.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Explicar y diferenciar las obligaciones y contratos del ordenamiento jurídico civil.   

Explicar el contenido de los contratos civiles.

Cumplimentar distintos contratos civiles.

Aplicar las normas a situaciones profesionales derivadas del cumplimiento o incumplimiento de los contratos.



	TEMPORALIZACIÓN: Seis horas.


     UNIDAD 4 EL DERECHO MERCANTIL II: EL EMPRESARIO Y LA EMPRESA. 

	PRIVATE 
OBJETIVOS.

Definir el concepto de Derecho mercantil y conocer su ámbito de aplicación y desarrollo

Identificar los elementos de la empresa y describir sus características diferenciadoras.

Conocer y diferenciar los distintos tipos de empresa según su forma jurídica.

Diferenciar los elementos que componen la empresa, su creación, funcionamiento general y extinción. 



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	El Derecho mercantil: Concepto y elementos.

Los actos de comercio.

La empresa y su elementos.

Los derechos de la propiedad industrial.

El establecimiento mercantil.

El empresario individual.

La sociedad mercantil, personalidad, constitución y clases.

La extinción de las sociedades.

El empresario extranjero.

El Registro Mercantil. 
	Aplicar las distintas normas mercantiles.

Lectura ,comprensión e interpretación de documentos mercantiles.

Utilizar la información del registro mercantil.

Identificar de las distintas formas jurídicas del empresario y la empresa.

Lectura de prensa económica.
	Valorar la importancia de la empresa en una economía social y democrática de mercado.

Valorar la importancia de los derechos de la propiedad industrial y su protección. 

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Aplicar la normativa mercantil a la actividad empresarial.

Identificar lo elementos materiales e inmateriales que forman el patrimonio de la empresa.

Analizar los efectos que para la actividad empresarial, tiene la obligación de la publicidad mercantil.

A partir de supuestos prácticos analizar y evaluar:

-Actos de defraudación de los de los derechos de la propiedad industrial y conductas prohibidas y abusivas en materia de defensa de la competencia.

-Actos de competencia desleal.

  

	Temporalización: Ocho horas.



UNIDAD 5 DERECHO MERCANTIL II: LA ACTIVIDAD MERCANTIL

	PRIVATE 
OBJETIVOS.

Conocer las obligaciones del empresario

Diferenciar los contratos mercantiles y su contenido esencial

Conocer los diversos documentos mercantiles de pago.

Describir los estados de insolvencia del empresario.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	Obligaciones del empresario y la empresa.

La contratación mercantil y sus clases.

Los documentos de pago en el tráfico mercantil

Las situaciones de insolvencia en la actividad mercantil.
	Identificar e  interpretar los distintos contratos mercantiles.

Cumplimentar los distintos elementos de pago utilizados en el tráfico mercantil.

Consultar la normativa mercantil. 

Lectura de prensa económica.
	Valorar las consecuencias del cumplimiento de las obligaciones del empresario y la empresa.

Valorar las consecuencias de las situaciones de insolvencia del empresario.   

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Aplicar la normativa mercantil a situaciones profesionales.

Distinguir el contenido de la contratación mercantil y sus diferencias con los contratos civiles.

Identificar las instituciones y utilizar documentos que caracterizan y facilitan el ejercicio de la actividad empresarial.

Explicar los fundamentos de protección de los consumidores y la competencia.

Identificar y describir los libros y documentos contables de carácter obligatorio.

Explicar las consecuencias jurídicas y procedimentales de las situaciones de insolvencia del empresario.

	TEMPORALIZACIÓN: Ocho horas.



UNIDAD 6  :  DERECHO ADMINISTRATIVO I : LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

	PRIVATE 
OBJETIVOS.

Conocer y diferenciar las Administraciones Públicas.

Valorar la importancia de las actuación de las Administraciones Públicas en la actividad empresarial.

Describir los actos administrativos y sus consecuencias.

Distinguir los distintos tipos de contratos con las Administraciones públicas y sus consecuencias en la empresa.

Actuar en  procedimientos de contratación ante las distintas Administraciones Públicas.   

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	El Derecho Administrativo.

El reglamento.

Competencias normativas de las Comunidad Autónomas y los entes locales.

Los actos administrativos

La contratación en las Administraciones públicas: partes de los contratos, garantías, cláusulas.

Procedimientos de contratación, adjudicación y ejecución de los contratos.

El cumplimiento de los contratos administrativos   
	Consultar e interpretar la legislación administrativa.

Consultar diarios y boletines oficiales. 

Buscar información para el acceso a la contratación administrativa.

Interpretar los contratos administrativos.

Elaborar la documentación administrativa necesaria para la contratación administrativa.  


	Valorar la importancia de la actuación de las distintas administraciones públicas tanto en la sociedad como en el desarrollo de la actividad empresarial.

    

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Reconocer la legislación aplicable a una determinada situación administrativa.

Explicar los actos administrativos.

Distinguir y explicar las modalidades de contratación administrativa y las consecuencias del cumplimiento y el incumplimiento de los contratos administrativos     

Cumplimentar la documentación administrativa necesaria para acudir a las licitaciones públicas.

	TEMPORALIZACIÓN: Seis horas.



UNIDAD 7:  DERECHO ADMINISTRATIVO II : LA ACTUACIÓN ANTE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

	PRIVATE 
OBJETIVOS.

Conocer el procedimiento administrativo  común de actuación ante las Administraciones Públicas.

Diferenciar las fases  del procedimientos administrativo común.

Actuar en los procedimientos ante las Administraciones Públicas



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	El procedimiento administrativo, sus fases.

La resolución administrativa.

La ejecución de los actos administrativos.

Los recursos administrativos y sus clases.

Reclamaciones previas al ejercicio de determinadas acciones.

El procedimiento contencioso administrativo.


	Elaborar distintos escritos y recursos administrativos.

Consultar las normas administrativas propias de la actividad profesional

Analizar las resoluciones administrativas.

 
	Valorar las consecuencias de los procedimientos administrativos en la actividad empresarial.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Conocer y explicar la legislación aplicable al procedimiento administrativo.

Elaborar y cumplimentar diversos escritos en el ámbito del Derecho Administrativo. 

Aplicar los recursos administrativos contra las resoluciones administrativas desfavorables.

Explicar las consecuencias de las resoluciones administrativas.    



	TEMPORALIZACIÓN: Seis horas 



UNIDAD 8 : DERECHO FISCAL I: LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.

	PRIVATE 
OBJETIVOS:

Valorar la importancia de la regulación de los ingresos y gastos públicos.

Conocer las competencias de las Administraciones central, autonómica y local en materia tributaria.

Diferenciar los tributos y los elementos básicos de la obligación tributaria.

Explicar los derechos y obligaciones en el ámbito tributario y valorar las consecuencias del cumplimiento e incumplimiento de las normas tributarias. 



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	El sistema fiscal.

Las competencias tributaras de las Administraciones Públicas.

Los tributos y obligaciones tributarias.

El domicilio fiscal

Pago y aplazamiento de las deudas tributarias.

El derecho a la devolución de lo indebidamente pagado.

La inspección tributaria.

Recursos contra las actuaciones de la administración tributara.

Infracciones y sanciones tributaras .

El delito fiscal. 
	Consultar la normativa tributaria aplicable a la actividad profesional.

Interpretar las normas y resoluciones tributarias.

Buscar información tributaria en los órganos competentes en esta materia.

Elaborar documentos en el aplicables a las actuaciones de la empresa en materia tributaria.  
	Valorar la necesidad de la contribución al gasto público y las consecuencias del cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones tributarias. 

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Conocer las principales normas fiscales.

Diferenciar los conceptos tributarios básicos que integran la relación jurídico tributaria. 

Distinguir y explicar el contenido de los derechos y obligaciones tributarais y las 

consecuencias del cumplimiento e incumplimiento de las mismas.

Aplicar la normativa tributaria a situaciones profesionales.

Explicar las actuaciones de las empresas ante la administración tributaria.

Cumplimentar documentación tributaria normalizada. 

	TEMPORALIZACIÓN: Siete horas. 



UNIDAD 9 DERECHO FISCAL II : FIGURAS IMPOSITIVAS

	PRIVATE 
OBJETIVOS.

Distinguir los distintos impuestos que integran el sistema fiscal español.

Analizar las repercusiones tributarias en la actividad empresarial.

Realizar liquidaciones tributarias.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	Impuestos directos e impuestos indirectos.

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El Impuesto de Sociedades.

El Impuesto sobre el Patrimonio.

El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

El Impuesto sobre el Valor Añadido.

El Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

El impuesto sobre las primas de seguros.

Los impuestos locales.

Los impuestos especiales y la imposición indirecta específica.
	Consultar e interpretar la legislación fiscal.

Buscar información sobre los impuestos aplicables a la empresa.

Cumplimentar  modelos normalizados de liquidaciones tributarias.

Calcular las cuotas de los impuestos.

Lectura de prensa económica especializada. 
	Valorar la importancia de un sistema fiscal justo que contribuya a una equilibrada distribución de la riqueza.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Distinguir los distintos impuestos que forma el sistema fiscal español.

Aplicar los conceptos básicos que integran la relación jurídica tributaria a los distintos impuestos. 

Conocer y explicar las normas impositivas y su aplicación a la actividad empresarial

Cumplimentar y liquidar distintos impuestos.



	TEMPORALIZACIÓN: Ocho horas



UNIDAD 10 LA UNIÓN EUROPEA.

	PRIVATE 
OBJETIVOS.

Conocer lo fines de la Unión Europea .

Identificar y distinguir los órganos de funcionamiento de la Unión

Distinguir las normas emanadas de la Unión Europea y su incidencia en el sistema jurídico 

español.

Valorar la transcendencia de la ciudadanía de la Unión Europea.

	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES
	PROCEDIMENTALES
	ACTITUDINALES

	La Comunidad internacional y los sujetos del Derecho internacional.

El Derecho Internacional :los Tratados internacionales.

Incidencia de los Tratados internacionales en el Derecho interno español.

La Unión Europea: Antecedentes Históricos.

El Tratado de la Unión.

Los órganos de la Unión Europea.

La ciudadanía de la Unión.

Las normas jurídicas de la Unión Europea.  
	Elaborar documentos normalizados en el ámbito de la Unión Europea.

Buscar y obtener información de los Órganos de la Unión Europea y aplicarla a situaciones propias de la actividad empresarial.

Consultar los Diarios oficiales en que se publica las normas de la Unión Europea.

Lectura de prensa económica y especializada en asuntos internacionales.  
	Valorar la pertenencia a los órganos supranacionales al objeto de fomentar la cooperación y solidaridad entre los Estados.   

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Conocer la principales normas e instituciones del derecho Internacional.

Describir los órganos de la Unión.

Identificar la normativa de la Unión Europea aplicable en España.

Aplicar la normativa de la Unión Europea a un supuesto profesional.



	TEMPORALIZACIÓN: Seis horas.


ASPECTOS COMUNES EN TODAS LAS UU.TT.:

Por lo general, las unidades temáticas se desarrollaran de la siguiente forma:

Explicación previa del contenido de la unidad y de los conceptos principales.

Cada unidad se desarrollará mediante trabajos en grupo de dos alumnos/as.

Examen por cada dos unidades temáticas.

Cada unidad temática corresponderá a uno o varios criterios de evaluación.
7. MATERIAL DIDÁCTICO Y ESTRUCTURA 


2.1 Material

Libro de texto: Elementos de derecho (A. Crespo y otros). Ed. Santillana


Material de Apoyo: Solucionario y Programación.


Otros materiales:


Diarios y Boletines Oficiales.


Prensa especializada en empresas ( Por ejemplo el diario Cinco días).



Modelos e impresos oficiales aprobados por las Administraciones Públicas. 
Páginas de Internet, relacionadas con cada tema.


Las unidades se organizan del siguiente modo:



Presentación : En esta se incluyen el título, los contenidos y capacidades propias de la Unidad.



Situación Profesional: En ella se describe una situación que el alumno puede encontrar habitualmente en su puesto de trabajo. En cada situación se describen diversos actos, hechos y situaciones ordinarias que en conjunción o separadamente producen consecuencias jurídicas en la actividad profesional.


La situación profesional globaliza los contenidos procedimentales y conceptuales que se desarrollan en la Unidad. La solución a la situación profesional y a las preguntas que se plantean es posible tras el estudio de la unidad. 


 Tras la situación profesional se describe el objetivo prioritario de la Unidad y su encuadre en la realidad social de suentorno.  



Información básica: Constituye el desarrollo de la Unidad , los distintos contenidos que la integran, así como el vocabulario y diversos recuadros que amplían información reseñada en el cuerpo del texto. 



Documentos: Son diversos escritos como artículos, documentos propios del tráfico jurídico o normas  que familiaricen al alumno con los contenidos desarrollados a la vez que le acercan a la realidad de las situaciones empresariales y los escritos en que se plasman. Los documentos son el soporte para realizar cuestiones que tiene como objetivo relacionar contenidos de la Unidad con  el propio de documento.     



Casos Prácticos: Describen situaciones profesionales con las que el alumno debe enfrentarse y aplicar, para su resolución, los conocimientos adquiridos en el estudio de la Unidad. Para ello nos apoyaremos en el uso de las nuevas tecnologías


Actividades: Divididas en cuestiones y ejercicios y comprueba lo que sabes, así como trabajos relacionados con la realidad del entorno y la materia que los alumnos deberán ir realizando en cada unidad. 


Ambas tienen por objeto facilitar al alumnado su autoevaluación, fijando la  primera  contenidos básicos que desarrolla la Unidad, mientras que la segunda es un método de autoevaluación con el objetivo de diferenciar aquellas cuestiones que pueden dar lugar a confusión en las distintas situaciones jurídico profesionales.

Se utilizará como libro de texto “Elementos de derecho” de la editorial Santillana, y se utilizará preferentemente la normativa mercantil en vigor (Código de Comercio y otras normas jurídicas).

8.SECUENCIACIÓN

El número de sesiones previstas durante el curso es de 60. Por lo tanto el número de sesiones por bloque temático será las expuestas en cada una de las unidades.

Se adjunta planilla que relaciona las distintas unidades de trabajo con las capacidades terminales del módulo.

9.ACTIVIDADES FUERA DEL AULA

Los alumnos participarán en jornadas en distintas instituciones, visitas a organismos públicos. y a empresas y sectores de actividad (puerto…)  en coordinación con las demás materias. Estas actividades fuera del aula serán convenientemente evaluadas.

Puntualmente, vendrá al aula algún experto a dar una conferencia de algún tema concreto del temario. La comprensión del contenido de estas conferencia será evaluada en actividades ad hoc.

DISTRIBUCIÓN DE TEMAS POR CAPACIDADES TERMINALES Y EVALUACIONES

      UNID.TEM. 1   2   3   4   5   6   7   8   9   10   11   12   13   14   15   16   
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